
 

REGLAMENTO 2023 DESAFÍO OCR TRAIL JUJUY 

1 - Para poder participar en el Desafío OCR TRAIL de URKU, deberá estar debidamente inscripto, 
presentar un Certificado Médico de aptitud física, firmar el presente Reglamento y Deslinde; y 
realizar la acreditación previa a la carrera. 

2 - La categoría que corresponde a cada participante se determinará por la edad que tenga el 
corredor el día de la carrera. 

3 - Los competidores menores de 18 años, deberán estar autorizados por sus padres, por escrito, 
suscribiendo estos personalmente la ficha que le brindará la organización. Si ninguno de los 
padres pudiera estar presente, dicha autorización deberá ser autenticada ante escribano 
público. 

Los participantes mayores de 15 años y menores de 18 años sólo están autorizados a participar 
en 5K. La edad mínima para participar en la competencia es de 15 años.  

4 - Es obligatorio participar con el número de participante y chip colocado correctamente (tal 
cual se indique en el momento de acreditación) de forma que quede totalmente visible en todo 
momento durante la carrera. También recibirá una pulsera para colocarse en la muñeca. La 
falta de remera, número o chip durante la carrera motivará la descalificación del participante 
infractor, impidiéndole continuar en la prueba. 

5 - Los Obstáculos: el participante debe superar todos los obstáculos sin ayuda externa, y cuenta 
con un número ilimitado de intentos.  

Si el participante decide no superar un obstáculo, o el juez del obstáculo considera que no fue 
superado o que se cometió alguna infracción, deberá entregar la pulsera al juez y podrá 
continuar la carrera para ser finisher pero sin optar a premios ni clasificación. Si el participante 
intenta saltarse el obstáculo o la penalización, será descalificado de la prueba. 

6 - Para ingresar en la clasificación, el participante deberá realizar el total del recorrido 
establecido, habiendo pasado por todos los obstáculos y puestos de control ubicados en el 
circuito, dentro de los tiempos de corte de carrera. Quien no registre su paso por algún 
obstáculo o puesto de control, será descalificado, considerando la organización que su recorrido 
es incompleto. 

7 - CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE: Está totalmente prohibido arrojar residuos en el 
recorrido de la carrera. El participante que sea observado transgrediendo esta regla, por 
cualquier integrante la organización, será descalificado. 

El participante tiene la obligación de respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento, 
entendiéndose por esto: no dejar residuos en el lugar donde se realiza la competencia, ni en el 
recorrido de la misma, no prender fuego en zonas no autorizadas y no agredir la fauna y flora 
del lugar. La participación en la prueba NO exime de esta obligación. El mal trato o la falta de 
cuidado hacia el medio, será motivo de descalificación de la carrera. 

8 - Está totalmente prohibido llevar la hidratación en envases descartables. La infracción a esta 
regla será penalizada con 20 minutos de recargo sobre el tiempo total en que el corredor 
infractor finalice la prueba. 

9 - Los competidores podrán ser asistidos únicamente por otros competidores en carrea o por 
miembros pertenecientes a la organización; está prohibido recibir ayuda externa a la 
competencia, ya que serán descalificados. 

Está prohibido a los competidores en carrera ser asistidos con ayuda externa. Únicamente 
pueden recibir ayuda de otros competidores en carrera, o de la organización. 

10 - En el caso que la organización considere que las condiciones climáticas u otras 
contingencias ajenas a su voluntad ponen en riesgo la integridad física de los participantes, 
podrá disponer la postergación de la prueba, el retraso de su inicio, el cambio de su recorrido 



 

y/o variar la distancia establecida. En tal caso, no se reintegrará ni total ni parcialmente la 
inscripción. 

11 - La organización se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellos 
competidores que, por su condición, se considere que están poniendo en riesgo su propia 
integridad física, por lo que, en caso de ser señalado, es obligación del participante hacer caso 
a las indicaciones recibidas por la organización del evento. De no respetarse, será 
automáticamente descalificado y la responsabilidad corre por cuenta del propio participante. 

La organización podrá establecer tiempos de corte durante el recorrido, los cuales serán 
informados previamente a la largada, vía web (www.urku.com.ar), quedando fuera de carrera el 
corredor que llegue luego del tiempo señalado al Puesto de Control correspondiente.  

12 - El circuito estará señalizado con cintas de colores. En la charla técnica de cada carrera, 
previo a la largada, se brindará una explicación detallada del recorrido. En caso de extravío por 
no ver una marca, perder un sendero, equivocar el rumbo o no prestar atención a las 
indicaciones que da la organización, es responsabilidad del corredor retomar el recorrido de la 
carrera. Queda terminantemente prohibido quitar las cintas de marcación del circuito, lo que 
será penalizado con la descalificación inmediata. 

13 - Esta carrera es de semi-autosuficiencia, lo que significa que el participante debe llevar 
consigo todos los elementos que considere necesarios para poder realizarla (hidratación, 
alimentos, indumentaria, etc).  

14 - El participante que abandona la competición, está obligado a informar a la organización su 
abandono. De esta forma, evitaremos movilizar inútilmente personal de rescate en la búsqueda 
de corredores que no han arribado a la meta por haber abandonado, y que no están extraviados. 

15 - En caso de que el participante luego de inscripto, informe vía mail a 
urku.trailrunning@gmail.com que no podrá participar en la competencia, el monto abonado 
será transferido para el próximo “Desafío” según el siguiente cuadro.  

Porcentajes:  

- Si informa antes del cierre de inscripciones se reconocerá el 100% del valor abonado. 

- Si informa luego del cierre de inscripciones se reconocerá el 50% del valor abonado. 

- Si informa el día que inicia la acreditación, día de carrera o con posterioridad, no se 
reconocerá ni se reintegrará el monto abonado.  

16 - Para la participación en el evento es requisito indispensable que el corredor, hasta el 
momento de la acreditación, lea, acepte y firme el Convenio de Deslinde de Responsabilidades. 

17 - La Fundación URKU se reserva el derecho de admisión a este evento. 

 

Comprendo y acepto el reglamento de la carrera TRAIL DE LOS DIQUES. 

 

 

Firma del corredor/a: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Aclaración: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

DNI: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

http://www.urku.com.ar/
mailto:urku.trailrunning@gmail.com

